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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México. 
 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 86 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 87 AL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que el artículo 116 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que las Constituciones y Leyes de los 

Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los tribunales tendrán a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal y los particulares; imponer en los términos que disponga la 

ley, las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran 
en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes 

públicos locales o municipales. 
 

II. Que el artículo 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México, es un órgano dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y ejercer su presupuesto; su organización, 
funcionamiento, procedimientos y en su caso, recursos contra sus resoluciones, que conocerá y resolverá de las controversias que se 

susciten entre la administración pública estatal, municipal, organismos auxil iares con funciones de autoridad y los particulares, que el 
Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. 
 

III. Que los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, establecen que este organismo 
jurisdiccional, es un órgano autónomo e independiente de cualquier autoridad y dotado de plena jurisdicción para emitir y hacer cumplir sus 

resoluciones; es competente para dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la Administración Pública 
del Estado, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares; así como para resolver los procedimientos po r 
responsabilidades administrativas graves de servidores públicos y particulares en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de México y Municipios.  
 

IV. Que el artículo 12, fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, faculta al Pleno de la 
Sala Superior, para aprobar, expedir y reformar el Reglamento Interior de este órgano jurisdiccional. 
 

En ese sentido, la dinámica social de la entidad más poblada del pacto federal, condiciona a realizar una constante adecuación del marco 

jurídico que regula la función del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, para que los principios sustantivos y adjetivos del 
Derecho Administrativo se apliquen de acuerdo con los postulados contenidos en las constituciones federal, estatal y a las leyes y 
disposiciones de la materia.  
 

V. Que por Decreto número 330 de la LIX Legislatura del Estado de México, publicado en el periódico oficial denominado “Gaceta del 

Gobierno” el treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, se expidió la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, en cuyo transitorio CUARTO se estableció la obligación de este Tribunal de emitir un nuevo Reglamento Interior, mismo que fue 
publicado el primero de agosto del año dos mil diecinueve. 
 

Entre las novedades previstas en los últimos ordenamientos, se instituyó el Órgano Interno de Control que de igual manera cuenta con 

autonomía de gestión para el ejercicio de sus atribuciones y cuyo objeto es dar seguimiento de los procedimientos de responsabilidad en los 
términos legales, así como una lista de atribuciones relativas a sus funciones propias. 
 

VI. Que mediante decreto número 292 de la LX Legislatura del Estado de México, publicado en el periódico oficial  denominado “Gaceta del 
Gobierno” el veinte de agosto de dos mil veintiuno, se designó al Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de México, por el periodo de cinco años. 
 

VII. Que el Tribunal desarrolla sus funciones con el propósito firme de optimizar su trabajo con celeridad y eficacia,  significando con ello que 
se encuentra atento y dispuesto a cumplir con las exigencias de la modernización de la administración pública encaminada a eficientar los 

servicios en todos sus órdenes, favoreciendo la participación ciudadana, a efecto que todo acto de autoridad administrativa del Poder 
Ejecutivo, de los ayuntamientos, de sus organismos auxiliares con funciones de autoridad y particulares en funciones de autoridad, se 
ejecute con apego a la legalidad.  
 

VIII. Que atender las demandas ciudadanas a través de las reformas legales, debidamente ponderadas genera confianza, armonía social y 

avances en el mejoramiento de la calidad de vida, desarrollo comunitario y conciencia ciudadana en el sentido de que, cumplir  con lo que 
ordena la ley, es vivir con seguridad jurídica.  
 

IX. Que las reformas legales respecto a la actuación del Tribunal, deben ser premisa fundamental, para que las mismas beneficien a las 

personas que acuden a sus instancias. En ese sentido, es necesario que las atribuciones de las Áreas que conforman al Órgano Interno de 
Control, específicamente el Área Investigadora, Sustanciadora y de Auditoría, se armonicen con la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de Estado de México y Municipios. 
 

Por lo antes expuesto, se expiden las reformas al artículo 86 y se adiciona el artículo 87 al Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, conforme a lo siguiente: 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

CAPÍTULO DECIMOSEXTO 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

Artículo 86. Corresponde a la o el Titular del Órgano Interno de Control, en forma directa lo siguiente: 
 
I. Rendir, por escrito, un informe anual de actividades a la Junta, con copia al Poder Legislativo del Estado, mismo que deberá rendirse 

en los primeros quince días hábiles del mes de diciembre del año corriente; 

II. Informar a la Junta de las denuncias, visitas y demás diligencias que se relacionen con la actividad jurisdiccional;  

III. Actuar en funciones de autoridad resolutora, e imponer, en su caso, las sanciones administrativas correspondientes en términos de la 

Ley de Responsabilidades tratándose de faltas no graves; 

IV. Substanciar, y en su caso resolver, los medios de impugnación e incidentes previstos en la Ley de Responsabilidades y demás 

disposiciones aplicables; 

V. Participar como integrante en los Comités del Tribunal en términos de Ley; y en su caso, designar representantes suplentes; 

VI. Expedir los lineamientos, acuerdos, circulares y demás disposiciones normativas, para el buen despacho de los asuntos de su 

competencia; 

VII. Diseñar y proponer las medidas de control interno, así como acciones preventivas y correctivas; 

VIII. Expedir las constancias de no inhabilitación del personal del Tribunal; 

IX. Promover las acciones que coadyuven a mejorar la gestión de las Secciones, Salas Regionales, Salas Especializadas, Magistraturas 

y unidades administrativas del Tribunal, cuando derivado de la atención de los asuntos de su competencia así se determine;  

X. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita, ante las diversas instancias jurisdiccionales y administrativas; 

XI. Expedir las copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos físicos, electrónicos y digitales del Órgano 

Interno de Control; 

XII. Dar seguimiento y atención permanente a las denuncias por los hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México o, en su caso, ante la instancia competente; 

XIII. Vigilar la oportuna atención a los requerimientos que se realicen al Tribunal, respecto de la información necesaria para cumplir con 

sus atribuciones y brindar la asesoría que le requieran en el ámbito de su competencia; 

XIV. Coordinar las actividades del Órgano Interno de Control y presentar su programa anual de actividades ante la Junta de Gobierno y 

Administración; 

XV. Aprobar el programa anual de auditoría, dentro de los treinta días naturales del ejercicio fiscal que corresponda, y hacerlo del 

conocimiento a la Junta de Gobierno; 

XVI. Emitir y publicar la metodología para la verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de interés de las 

personas servidoras públicas del Tribunal; y 

XVII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 87.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Órgano Interno de Control se auxiliará de: 

 
I. La o el Titular del Área Investigadora, quien actuará como autoridad investigadora en términos de la Ley de Responsabilidades; 

 

II. La o el Titular del Área Substanciadora, quien actuara como autoridad substanciadora y en términos de la Ley de Responsabilidades; 
 
III. La o el Titular del Área de Auditoría. 

 
TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial denominado "Gaceta del Gobierno", en el órgano de difusión interno del 
Tribunal y en los estrados de las Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas Especializadas en 
materia de Responsabilidades Administrativas, Magistraturas Supernumerarias y Magistratura Jurisdiccional Consultiva. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales de menor o igual jerarquía que se opongan al presente Acuerdo. 

 
CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo a las Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas 
Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, Magistraturas Supernumerarias, Magistratura Jurisdiccional Consultiva, 

así como al Órgano Interno de Control, Direcciones Generales, Direcciones y Unidades Administrativas del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, para los efectos legales procedentes. 
 

Dado en el Salón de Pleno “Presidentes” del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, de conformidad con lo establecido en 
el acta de la sesión extraordinaria número dos, del Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, 
celebrada el veinticinco de marzo de dos mil veintidós. Doy Fe.  

 
MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO.- M. EN D. ARLEN SIU 
JAIME MERLOS.- SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA COMO SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR.- LIC. 

PATRICIA VÁZQUEZ RÍOS.- RÚBRICAS. 


